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Intervención del diputado Alfredo Sánchez Esquivel, en relacion a las cuentas 

publicas. 

 

 

 

El presidente: 

 

En desahogo del quinto punto del 

Orden del Día, intervenciones inciso “a” 

se concede el uso de la palabra al 

diputado Alfredo Sánchez Esquivel, 

hasta por un tiempo de diez minutos. 

 

El diputado Alfredo Sánchez 

Esquivel: 

 

Con su venia, presidente de la Mesa 

Directiva. 

 

Con su permiso. compañeros 

diputados. 

 

Público en general. 

 

Medios de comunicación. 

 

Preocupa el estado que guardan los 

entes fiscalizados del Estado de 

Guerrero y de los municipios, 

comenzando por los órganos 

autonomos por varias razones:  

Preocupa la cuenta pública, preocupa 

que no están acordes a la realidad, 

preocupa en estos momentos saber 

que el 50 por ciento de los municipios 

del Estado no tienen un sistema de 

contabilidad básico que les permita con 

una lógica sistematizar una posible 

buena cuenta pública, no tienen 

contabilidad básica administrativa que 

clase de cuenta pública nos van a 

presentar. 

 

Es importante saber que hay municipios 

del Estado que ni por un segundo les 

pasa la armonización contable por 

ningún segundo les pasa, ni por un 

instante tener claridad que si no tienen 

un orden administrativo, un orden 

contable, un orden del recurso público 

queremos saber qué clase de cuenta 

pública nos van a presentar al 

Congreso del Estado. 
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La cuenta pública con tiempos 

inoportunos, con desfases que no 

vinculan con tiempos fuera de tiempos 

una cuenta pública fuera de la realidad, 

una cuenta pública con tiempos a 

modo, con tiempos que no tienen 

acorde con lo que es el presupuesto 

mismo prácticamente, compañeras y 

compañeros legisladores este 

Congreso escasamente y si los tiempos 

lo permiten analiza únicamente una 

cuenta pública en los tres años del 

ejercicio Legislativo, una sola cuenta 

pública si los tiempos en su momento 

no son modificados y no son ajustados 

tres años en esta Legislatura servirá 

para que únicamente analicemos una 

sola cuenta pública.  

 

Sistemas de armonización contables 

inexistentes en municipios pobres o 

nulos, órganos internos de control 

inexistentes pobres y en muchos casos 

sin la calidad ética o moral para poder 

en un momento dado dictaminar y ser el 

órgano que sirva de contrapeso en los 

entes fiscalizables en el manejo de los 

recursos públicos. 

 

Señores el análisis técnico y financiero 

y de carácter contable, gubernamental 

de la cuenta pública del Estado de 

Guerrero, tiene infinidad de matices, 

quiero señalarles que me preocupa que 

ojalá nos ocupe como Congreso del 

Estado el asunto que guardan los 

auditores especiales, tenemos auditores 

especiales que no son vigentes ¿qué 

clases de decisión se están tomando si 

no son vigentes?, pareciera que hay 

órganos que hay estructuras dentro del 

propio gobierno incluido el propio Poder 

Legislativo que va deteniendo avances 

que permite la trasparencia y que 

pareciera que coadyuva para que la 

cuenta pública y el análisis de recursos 

se lleve con cabalidad. 

 

Es menester decir que en su momento 

esperamos algunas apreciaciones de la 

ASE, promociones y responsabilidades 

administrativas sancionatorias, 

promociones de aclaraciones, 

presunciones de daño a la Hacienda 

Municipal, eso esperamos de la ASE 

seguramente en algún momento. 

 

Señores el FAISM el Fondo de 

Aportaciones a Inversiones Sociales 
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Municipales en que se ha convertido el 

FAISM, y me pregunto cómo vendrá en 

la cuenta pública, cuando está prohibido 

que se construyan comisarias, se 

construyan iglesias y  se están 

haciendo en estos momentos, esa es 

mi pregunta ¿cómo le van hacer para 

poder aparecer en la cuenta pública?, 

que el recurso no se utilizó en lo que 

evidentemente se está utilizando en 

estos momentos y lo podemos ver en 

nuestros   municipios, en nuestros 

distritos y en el estado de Guerrero. 

 

Con la Ley número 468 de Fiscalización 

Superior y Rendición de cuentas del 

estado de Guerrero se busca que esto 

se pueda corregir hay un proceso que 

dice que el último día hábil del mes de 

junio, posterior a la presentación de la 

cuenta pública de que se trate, el último 

día de octubre del siguiente, y el 20 de 

febrero posterior son los momentos de 

la cuenta pública en el Estado. 

 

Me preocupa y ojalá nos ocupe saber 

cuál es la  existencia con esta debilidad 

de control contable con esta debilidad 

en el manejo del presupuesto interno 

ante la falta de los órganos de 

fiscalización cuál será el resultado  de 

los informes de la auditoria, saber si 

será esto una gestión adecuada del 

presupuesto público, el estado de 

Guerrero tiene 165 entes fiscalizables, 

en el Estado la gran mayoría no 

cuentan con un órgano de control 

interno provisto de solvencia técnica en 

su gestión en un esquema de desarrollo 

de capacidades financieras hacendarias 

con enfoque legislativo.  

 

Señores necesitamos un punto de 

inflexión para construir con mayor 

amplitud la transparencia y la 

credibilidad del uso del destino de la 

riqueza patrimonial social y cultural y 

económica del Estado. En estos 

momentos si habla de mucha 

transparencia y  rendición de cuentas y 

nos damos tenemos la información de 

que hay municipios que ni siquiera 

llevan un registro contable, nos tocará 

en su momento como integrantes de la 

comisión de Cuenta Pública hacer un 

análisis respecto a si esas cuentas 

públicas se van a acreditar o se van a 

dar como aprobadas cuando ni siquiera 

en estos momentos ante los órganos 

pertinentes como el órgano que se 
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encarga de revisar el avance que tiene 

en el manejo  de los recursos en la 

armonización contable más de la mitad 

de muchos municipios tienen un registro 

básico para poder construir una cuenta 

pública adecuada. 

 

Yo los invito a ustedes a todos los 

diputados a que tengamos un cabal 

seguimiento una cabal un cabal trabajo 

en nuestros distritos es importante que 

nosotros apretemos en términos 

coloquiales y propongamos que los 

municipios se hagan  también 

responsables, que de los 165 órganos 

fiscalizados o que deben ser 

fiscalizados dentro del gobierno del 

Estado dentro de los municipios y los 

órganos autónomos asuman su 

responsabilidad con un manejo 

contable adecuado con un manejo 

contable acorde a esta nueva realidad. 

 

Es preocupante y cierro con esto, me 

quiero imaginar en qué estado van a 

llegar esas cuentas públicas cuando ni 

siquiera un manejo contable tienen en 

su municipio. 

Muchas gracias. 

 


